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Circular 
Por Real ordM ftchi 4 del mw 

i c t m l , dictada por al Minutarlo da 
Bitado, aa comunica a aste da la 
Gobamadón, lo «IgoUnU: 

«Hebfando pomnltado a aita Mi* 
nltUrlo slgunof ConiBladoa da la 
aadón, an el egtnnjuo, que t i , en 
vhta da la frecuencia con que la» 
Alcaldía» y Comlalonaa Mixta» da 
Ktdutamlento lea remiten correa-
pondancla oficial aln el deMdo fraa-
queo en aaltoada correo, pueden 
rehutar hacerle cargo de loa coma-
pondientea pllrgoa, ya que no •» 
data tecnmbenclaibonar al fran-
que (con al coneapondlenta recargo) 
que para entrtgAneloe aa lea txlga; 

S. M . al R»y (Q. D. Q.) ha tañido 
a bien diaponer aa haga uber a las 
Auloridadaa y Enttdadaa citada», laa 
caalea, en virtud d»l arlicnlo 6.»d»| 
Raglamantopara laapllcacldndela 
J*y «gante an ta matarla, comunican 
Aractamantecon loa Comutadoay 

conantam aatorlxadu, la 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» diiporietanéa da la» «ntoTidadw, axaapte la» » ta 
•aaa a ioataneia da parta no pobr», aa i o u r U i t a o l -
dalmaiita, aaimiamo enalqtüar Bnmteio eanaaraia&toal 
aaniaio naeimal qna dimana da la» miamut)« da la* 
taré« partianlar praiio al pago adalaatado da látate 
atatimoa da peaets por cada Imaa da iBaareMn. 

Loa Mumeioa a ana baaa nfaraaaia la «¡ranlar 4» 1» 
Caaiaida prorinaial, taaha 14 da diaiambre da 1906, a» 
«unpUtniaato al aeaardo da la DipotMida da 29 da ma-
Tioi&bra da dieho afia, y enyaeireiilarliaaidopnbll-
aada an loa B o u n t n a OncuLaa da 80 y 23 da d i d m -
bn ya citado, aa abocaris eos arreglo a la tariia 41a 
aa aaaacionado» BoLBmaa aa ¡marta. 

necoeidad de franqnaar deMiamente 
loa pllegoa dlrlgldoa tanto a dicho» 
Comuladoa como a laa Junta» con* 
aularaa.» 

Loquaeata Dlrecclfin general ha 
acordado publicar para conocimien
to de aaa ComfiMn M'xta da Ra-
datamlento y da loa Ayantamlentos 
da la proOnda, a fin da que tengan 
en cuenta y cumplan aatrlctamante 
lo Intaraiado, 

DI01 guarda a V. S. muchoa «lio». 
Madrid, 38 da hbrero de 1922.-EI 
Director general, A. Alas Pama-
rtñ». 
Stllor Preaidento de ta ComUldn 

Mixta da Reclutamiento de... 
fffawfa del dia & de mana da 1938.) 

Gobierna elríl de h pnrinela 
Clmdar 

Por ta Guardia civil dal pueito da 
Villafranca dal Btarzo, han «Ido ocu
pada» a ferio» gitano», laa caballa» 
rlaa algutantot: 

Un caballo pelo caataflo oicuro, 
cota larga, da aala cuartaa da alza
da, crin recortada, Mtrilla an la 
frente, una pinta blanca en cada 
nno da loa coitlllarea, herrado do 
laa cuatro extremldadea y da diez 
alto». Una yegua de ocho ahoa, aala 
cuartaa y madla da alzada, pelo caá-
tallo claro, cola y crin larga», ai tra
lla an la frente y herrada dala» doa 
manoa. Otra yagua negra, da diez 
altoa.iela cuartaay madla dealzada, 
cola y crfti recortada», con la ora ja 
derecha dripuntada, herrada da laa 
manoa y una pequafla rozadura en 
al lomo. Una pollina de aleta «lio», 
dnco cnartaa da alzada, palo cauta» 
fio y harrada da la» cnafro extremé 
dadaa. Otra pollina parda, coja, da 
quine» »llo» y deaberreda,} otra pe
licana, da cuatro afloa, también dea-

Cuya» cnbaUattaa aa haUaa dapo-

altadaa an la Alcaldía da Villafranca 
dal Blerzo. 

Lo que en cumplimiento de lo dia-
puaito an la Real orden de 8 de 
aaptlembfe de 1878, ae publica an 
traa número» coneecutlvoe an aste 
perlddlco ofldal, para que tramen-
rrido el plazo da treinta dia» i ln ra-
damaddn alguna, te proceda, pre
via taaaddn, a la Venta de aquélla» 
an aubaita pública. 

Ladn, 30 de marzo da 1922. 
El Gobernador, 

Juan Taboaia 

Elec t r ic idad 
En al expediente Incoado a Initan-

ele da la Socladad Electro-Harinera 
Pérez AlVaraz y CompaBla, de Val-
devimbre, aolicitando autorlzaddn 
para I n i talar una central eléctrica, 
movida por motor de gaa pobre, des-
tlnindoaa el fluido a la molturadin 
de granoa y alumbrado del pueblo de 
ValdaVlmbre, «e dicté por esta Go
bierno dvll , con facha 25 da enero 
prdxlmo pasado, la siguiente provi
dencia: 

Resultando que daclaradoa aufl-
dente» lo» documentoa dal proyec
to para s»rvlr de baae al expediente, 
aa anundé la petlclén en el BOLETIN 
OFICIAL de ta provincia dal día 29 
da agosto da 1921, saflalando un 
plazo de tralnta día», para que du
rante él formularan reclamadonaa 
loa que ae creyeran perjudlcadoi, 
remitiendo un ejimplir del citado 
anuncio al Alcalde del Ayuntamien
to da ValdaVlmbre, término a que 
afectan laa obra», i l n que durante 
dicho plazo ae produjaran redama-
dones: 

Consldirando qua examinado el 
proyecto y htcha la confrontación 
sobre el tarreno, por el Ingeniero 
D . Carlos Ctaz Toloiana, aa Va que 
pueden rtallzarsa las obras que ae 

proyectan sin ningún Inconvtnlante 
y que cumplen con cuantos raquial-
tos exige al Reglamento para insta-
ladones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919: 

Considarando que an la tramita-
ddn del expediente aa ha observado 
lo dlipuesto en el citado Regla
mento: 

Considerando que as un dtbar de 
la Adminlstracldn favorecer el os-
t»bl»dmlento de Industria» que, co
mo la preaente, han de contribuir el 
edelanto y progreso de loa puebloa 
y fomento de la rlquize pública, de 
acuerdo con lo Informado por el Ve
rificador Oficial de Contadoras Eléc
tricos, lo propuesto por el Icgtnlaro 
J«fe de Obra» pública», como jefe de 
la Sección de Fomento, y en virtud 
de la» atribución»» que me confiere 
el Ra»! dacreto de 3 da septiembre 
de 1913, ha resuelto accedsr a le 
solicitado, bajo laa condicionas si
guientes: 

1.* Se concede e la Sociedad 
Electro-Harinera Péraz Alvaraz y 
Compaflla, al estab.'ecimlenio de una 
central eléctrica, en un edificio de 
la calla de Bsrrlaldn, del citado 
Valdevlmbra, cuyo fluido ha de dea-
Uñarse a la molturactón da granos y 
al alumbrado público y particular de 
dicho pueblo, como asimismo se 
autoriza a la citada Sociedad para 
hacer un tendido de la r»d de distrl-
badén correspondiente, concedién
dole la servidumbre de paso de co
rríante eléctrica sobra los terrenoa 
de dominio público que sea neceia-
rlo atravessr con ta red. 

2 / Laa obra» se ejecutarán con 
arrsgloal proyecto presentado, qua 
firma en 30 de junio de 1921, el Peri
to electricista D. Cayo Péraz, y 
alampre que nc ae oponga a las pra-
aentea condldones. 

3. ' En la ajacuddn de las obras 
se cumplirán todas tas proscripción 



TOS y rtg'ai Mcnleu qo* n fl|«n en 
•) Rtgliimnto pars IniUlaciomt 
•Mcltlcat d» 81 i * mano d* 1019 y 
d t m i i dlipoilcionM vtgwtet lobrt 
•1 particular. 

4. * El concMlomrlo, «n lo que 
M r t f lan al ornato y tervlcloi ma-
nldpalM, hará la loilslaclón, dentro 
d» poblados, con snjtclón a lo qn* 
dttcrmlna «I Ajwntamltnto de Val-
devlmbre, y siempre qne no se opon
ga a la* condicionas técnicas del Vi
gente Reglamento de electricidad. 

5. * Las obras empezarán en un 
plazo de dos mesas, y terminarán en 
el de ocho, contados ambos a partir 
de la fecha de la coactsldn. 

8.» No podrán principiarse las 
obras sin qne el conceslonarfo haya 
depositado en la Jtfotura de Obras 
públicas de la provincia, al resguardo 
de la fianza definitiva, por valor del 
tres por ciento del presupuesto de 
las ebras • ejecutar en terrenos de 
dominio público, y p!ano de replan
teo de las que a éstetfecten, cuan
do no coincidan con las dt l proyec
to aprobado, cuya confrontación po
drá tfectuar la citada J*tatura, si !o 
estima conveniente 

7. * En lá explotación regirán las 
tarifas que acompañan al proyecto, 
y sin causa Justificada y aprobación 
superior, el concesionario no podrá 
modificarlas. 

8. a El concesionario debe dar 
cuenta oficialmente del comienzo y 
termlnacldn de las obras, que serán 
Inspeccionadas por el Ingeniero Jifa 
de Obras públicas de León, o Inge
niero en qulsn delegue. Una vez ter
minadas las obras, serán reconoci
da* por aquél, y si estuviesen en 
condiciones, se extenderá acta por 
triplicado, que firmará el Ingeniero 
inspector y el concesionario, y se 
someterá a la aprobación de la Su
perioridad, sin cuyo requisito no po -
drá hsesr uso de la concesión. 

8 * ToJoi ¡os gastos que origi
nen !a Inspección y recepción de ¡as 
ebras, serán de cusnta del conce
sionario. 

10.a Esta concesión ae entiende 
hicha con srrcg'o a las prcscripdO' 
nei que la ley general de Obras pú
blicas fija para esta c'aso de conce-
ilones, sin perjuicio de tareero, de-
¡indo a salvo ios derechos de pro
piedad, con sujeción a las dlspotl-
ciones Vlgartas y a las que dictadas 
en lo lucasivo, la sean aplicables, y 
siempre a titulo precario, qu;dando 
üiiíorlzado el Ministro de Fomento 
para modülcsr loa términos de er.ta 
concesión: sutptndarfa temporal
mente y hactrla cesar definitiva
mente, si la: Ic juzgase conveniente 
pora el buen servido y seguridad 
pública, sin que el concesionario 

tange por ello derecho a Indemniza
ción alguna y sin limitación de tiem
po de uso pera teles resoludonts. 

11.a El concesionario queda 
obligado a cumplir las disposiciones 
referentes al contrato del trabajo y, 
de protección • la Industria na
cional. 

19.a El Incumplimiento de cual
quiera de les condldone* b)Jo las 
cuales se autoriza esta concesión, 
dará lugir ala cadoddad, con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamen
to de Instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y a la legisla
ción vigente pan tas concesiones de 
obras públicas. 

Y habíanlo sido aceptadas por al 
peticionarlo, el que remitió una pó
liza de cien ptsetas (100), las condi
ciones que sirven de base a esta 
concesión, ht dispuesto se publique 
como resolución final, concediendo 
un plazo de treinta días para que los 
intsresados en el expedíante puedan 
Interponer contra la misma recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento. 

Ltón, 20 de marzo de 1922. 
Bl Oobirn»doi intuioo, 

José Roiriguez 

O B R A S P U B L I C A S 

Expropiaciones 

Por provldenda de hoy, y en vir
tud de no hibwio presentada recla
mación alguna, h » acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu • 
bücada en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de 30 de enero ú timo, y cu
ya expropiación es Indispensable pa
ra la cunilrucclón de parte del trozo 
segundo de.la cairetera de tercer or
den de Rlonegro a la de Lión a Ca* 
boalles, sección de Herreros al {(mi
ta de la provlnde, en término munl-

ü clpal de Cattroconlrlgo; debiendo 
los propietarios a quienes la misma 
afecte, acudir ante el Alcalde de 

s dichi Ayuntamiento a hacer el nom-
, \ bramientodeperltoquetesrepresen-
' ' la an las operaciones de medición 1 

tasa, y en el que concurrirán, preci
samente, alguno de los requisitos 
que determinan loa artículos 21 de la 
Ley y 32 de su Regimentó de Ex
propiación foriota Vigente; previ
niendo a dichos Intaresüdos que de 
no concurrir ene) término de ocho 
días a designar el nferldo perito, se 
entenderá que se confirman con el 
de la Ajminlttraclón, q re lo es el 
Perito Agrícola, O .Andrés TraVer. 

Lsón, 27 de marze de 1922. 
El Gobernador, 

Juan Tabeada 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DI LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anaaelo 
La Dlrecddn general del Timbra, 

en aso de las atrlbndones que la es
tán conferidas por «I art. 5.* de la 
Instracdón por que se rige el servi
cio especial de vlgllanda para la re
presión del contrabando de cerilla* 
y fósforos, ha acordado que D. O t i 
lio Cabeza Qalrce, Agente de 1.a 
clase del expresado .cérvido en la 
2.a Reglón, pac* a desempeñar el 
mlimo cargo a la 9.a Reglón, qne 
comprende laa provincias de León, 
Oviedo, Santander, Zamora yPa-
lenda.con resldenda an asta última. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provlnda para cono
cimiento del público en general. 

León 4 de abril de 1922 —El De
legado de Hacienda, José M*Fer
nández Ladrada. 

AYUNTAMIENTOS 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D> LA PROVINCIA DE LB5N 

Circulares 
laepansto t * earra^jea de l e j a 

Siendo muy pocos los Sres. Al 
caldes y Secretarlos que tnn dado 
cumplimiento a la publicad i en el 
BOLETIN OFICIAL de 16 de mero 
último, se les advierte qne al en el 
Improrrogab'e plazo da diez días no 
remiten los padrones correspondien
tes, o en otro caso, le certificación 
negitlva, se les Impondrá la multa 
de cien pesetas, con la que quedan 
conminados, y se le* hará responsa
bles de las cantidades que por dicha 
concepto tengan que Ingresar en el 
Tesoro. 

León 3 de abril de 1922.—El Ad
ministrador, P. I . , M . Gómez. 

Impaesto « o b r e eaelnae 
y cirenloe de reereo 

Transcurrido cou exceso el plazo 
sedalado por este Administración 
en circular Inserta en el BOLETIN 
OFICIAL de 18 de enero último, sin 
que hasta la fecha se haya recibido 
declaración jurada a'guna, o en otro 
caso, certificación negativa, se ad
vierte a los Sres. Alcaldes y Secre
tarlos, que si en el Improrrogable 
plazo de diez días no cumplimentan 
este servicio, se lea Impondrá la 
multa de cien pesetas, con la que 
desde luego quedan conminados, y 
se les h n á responsables de las can
tidades que por dicha concepto ten
gan que Ingresar en arcas del Te
soro. 

León 3 de abril de 1922.—El Ad
ministrador, P. I . , M . Gómez. 

Alcaidía constitucional de 
León 

Cumpliendo lo dispuesto ea t i 
articulo 29 de la Instracdón de 24 de 
•aera de 1905, y no habiéndose In
terpuesto redamadón alguna contra 
el acuerdo tomado por este Ayunta
miento de subastir el servicio de 
•carreo de materiales para laa obra* 
que ejecuta por adminlitradón a) 
Excmo. Ayuntamiento, se baca sa
ber por al presente anuncio qea 
la subasta tendrá lugir en al salda 
da sesiona* de esta Exenta. Corpa-
radón, a las once de le maflana del 
día 20 de loa corrientes, bajo la 
Prasldenda de esta A'csldfa o Te
niente de Alcelde o Sr. Concejal e* 
quien delegua, con aslstenda de otro 
Sr. Concejal que al AyuntamMto 
designe. 

Se hace saber también por esta 
anundo qne el pliega de condldo
ne*, con expresión del tipo da su
basta, da la cuantía del depdalto 
provisional, de la fianza definitiva 

) y dsl modelo de propoilclón, que 
| se presentará an pliego cerrado. 

acompañado da la cédula personal 
y del reiguardo del depósito, coa 
todos los demás detalles que la d ia
da Instrucción exlgs, se halla de 
manifiesto en la Secretaria maní-
dpal, desde las diez de la mallsaa 
a las doce de la misma, durante loa 
días del plazo del anundo, para qae 
pueda enterarse quien asf (o desee. 

León 5 de abril de 1922.—El A l 
calde, I . Alfagsme. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfenada 

Ignorándose el paradero por mis 
da diez años consecutivos da An
drés Cortés González, hermano 
del mozoRsyner, rúmero 112 del 
sorteo del alio actual, por esta 
Ayuntamiento, se anuncia por ota
dlo del presente edicto, en cumpli
miento y a los efectos del nrtfcalo 
145 del Vigente Rtglnmento para la 
aplicación de In ley de Reclutamien
to, en sn párrafo 5.a, en virtud de 
expediente incoado por esta Alcal
día a Instancia del referido Reyoer, 
con al fin deeccgwse aiotbencfi-
dos del aríiculo 83 de la citada ley, 
en su caso 4 " 

Ponferrade 7 de marzo da 1922. 
Cayetano Farnández. 

* » 
Continuando an ignorado parade

ro desde hace más de once aftoi 
censccatlvos, Angel Prada Sabrfn, 
hermana del mozo Mariano, núme
ro 11 del sorteo por este Ayunta
miento para el reemplazo de 1921, 
se anuncia por medio del presente 
edicto; en cumplimiento y a les efec
tos del artículo 145 del vigente Re* 



glimtnto parala apUca-lin de la 
!«y de Rtclolnnlento, en >n párrafo 
S ' .en virtud de expedíante Incoa
do por esta A'caldla a Instancia del 
rtferido Mariano, con e! fin de acó* 
gu io a loi bfmflcloi del articulo 
89, en IU cato 4.a 

Ponferrada 7 de muzo da 1922, 
Caf ataño Fernández. 

.% 
Ignorándote el paradero por más 

de diez affot comecutlvot de Ra-
gallo Fernández Carrera, turma-
no del mozo Maximino, número 70 
del aortao por eit* Ayuntamiento 
para el raemplezo del aflo actual, te 
anunda por medio del preiente edic
to, en cumplimiento y a loa efectos 
del articulo 145 dal vigente Regla
mento parala Aplicación de la ley 
daRedutamlrato, en su pdrrefo 5.*, 
en virtud de expedíante Incoado por 
cate Alcaldía a Imtancia dal referi
do Maximino, con el fin da acoger
se a los beneficios del articulo 89 
de la citada ley, en su cato 4.° 

rPonf errada 7 de marzo de 1922, 
Cayetano Pemíndcz. 

Alcaldía cottstítaelonai á i 
Cistíerna 

A Instancia del mozo Osnle! Llo
rante Méndez, nú.n, 59 del sorteo 
ó* esta Ayuntamlínto para el reem
plazo actual, ee Instruya en esta A l 
caldía expediente jattlflcatlvo para 
acreditar la ansencla en Ignorado pa
radero por más de diez altos, de su 
hermano Joté L'orente Méndez. 

Lo que. ss hf.ee público por med'o 
del presente anuncfo, decorforml-
dad con lo dUpussto en su articulo 
145 del R g amento para la aplica-
caclón de la Isy de Rsdutamlento y 
Reemplazo del Ejército. 

Clítítrna 20 de msrzo da 1922.— 
"E! Alcaide, Crcictnclo Garda. 

Alca'día constitucional de. 
Fresno de la Vega 

No habiéndose h;ch J «I nombra
miento da líitpector munlci¡>al' de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, como 
áot'rn-.iníi e! eri.314 d« la ley de Epi
zootias do 18 da diciembre de 1914, 
se anuncia esa p'aza para su pro

visión, mediante concurso, e fin de 
que los aspirantes presenten tus 
solicitudes en esta A'csidla dentro 
•Jsl térmlflo de velóte ¡IIBS, contsdos 
a «de el t^galante al en que «parez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI-
:UI . de la provincia. 

El agredaio con esta plaza, lo 
isrá también como Veterinario para 
inspeccionar las carnes de las rases 
TJ« cail a diarlo se degftsüen en 
ei matadero público d i esta villa, 
i cobrará de -.unido anual 375 pe • 
"tas por el primer concepto y 25 
P : ' el stgi-.ndo, pegadas por trl-

aBin.,..-a!T .wie«SB»aB—en— 
'mestres venddos de los fondos mu-
nldpales, con la obllgaddn de fijar 
su resldenda en esta localidad. 

Fresno de la Vega • 25 marzo da 
1922.—El Alcalde, Domingo algo
sos. 

Alcaldía constitucional de 
Villeqaejida 

Por renuncia del que la desempe-
fiaba, a consecuenda da su quebran
tada talud, se halla Vacante la plaza 
de Médica titular da este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, pagadas por t r i 
mestres venddos de los fondos mu-
nidpales, con la cblgadtfn de la 
asistencia facultativa 25 familias po
bres, y para su provlildn en pro
piedad, se abre concurso por térmi
no de treinta días, para que durante 
ellos las soliciten los Médicos que 
la desean, acompañando a la instan
cia los documentos correspondien
tes a su Ululo, méritos y servicios 
o copla de ellos, pudlendo a la vez 
contratar el sgriclado la aslitencla 
facultativa de los 280 Vednoi pu
dientes del pueblo, cuyo producto 
anual oscilará entre 7 u 8.000 pe
setas. 

Vlllequejlda25de marzo de 1922. 
El Alcalde, José Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

En este Ayuntamiento se Instruya 
expediente deexcepddn compren
dida en el caso 1.° del articulo 83 de 

l la vigente ley de Riclutamlanto y 
. Reemplazo de! Ejército, alegada por 
! el mozo del reemplaza actual, Bal-
> domero Caellat Cuellai, quisa ne-
f ceslta justificar la ausencia de tu 

hirmeno Miguel Cueilss y Cuellas, 
| ausente en Ignorado paradero desde 
, tucs unos 18 allos, cuyo Individuo 
i tiene la eded de 32 anos,- natural da 
\ Ccbrana, hijo de Santos y Manuela, 

Ignorando las seftas particulares, 
i Y para que surta los efecto* ele

gido», se Invita y ruegi a tode per
sona que cenozca el actual paradero 
dal mentado Miguel Cuelles y Cue
llas, Jo participe a esta Alcaldía a la 
majo." b. avadad poslb'e. 

Congosto 20 de nurzo de 1922. 
El Acalde, Lucas González, 

no serán atenffidts las qntsepre-

Alljs de los Melones 1.* de abril 
de 1922.—El Alcalde, Pedro Ca
sado. 

Aieaidia constitucional de 
Villaiae/ida 

El padrón de cédulas personales 
de los Individuo* sujatos a ese Im
puesto en este Municipio en el ac
tual ejerddo, queda expuesto al 
público en la Secretarla munldpal 
por término de dfez días, para que 
durante ellos puedan examinarle los 
Interesado* y hacer les redamado-
nes que estimen procedentes. 
. VlllaquajldaS da abril de 1922,— 
El Alcalde, Matías Vi.Ismandos. 

A!caldia constitucional de 
Alija de los Melones 

Terminados por la Junte prrlclal 
los repartimientos de la contribución 
territorial por riqueza rústica, pe-
cuaaria y urbana para al ejercido 
de 1922 e 1923, se hallan expuestos 
al público en le Secretarla da este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, incluso los festivos para oír 
reclamaciones; pasado asta plazo 

Alcaldía constitucional de 
VUlamontdn 

Continuando la ausenda en Igno
rado paradero dal mozo Ricardo Per • 
pándiz Alonso, hijo da Juan y da 
Luda, natural del pueblo da Mi
ñambres y hirmano del mozo Benja< 
m'n F m i c i e t Ff!*rt»s, nú». 6 d*\ 
reemplazo de 1921, que ¡¿legí ser 
hijo único de padre sexsgtnsrío 
pobre, ta publica el presente edicto 
a los efectos del articulo 145 del 
Reglamento de quinta*. 

Vlllamontán 20 da marzo de 1922. 
El A'calde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

Tramitado en este Ayuntamiento 
al oportuno expediente para justlf I -
cer la ausenda de Manuel y José 
García Fernández, de .más de diez 
añet , del cual resulta además que se 
Ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los t f jetos dlipuestos 
en la Vigente ley de Ridulamlento 
y Reemplazo del Ejército, y en es
pecial del articulo 145 de su Rsg'a-
mentó de 2 de diciembre de 1914, se 
pub.'lca ei preiant» por «I alguien 
tiene conocimiento da la actual re-
sedencla da [os aludilo* Manuel y 
José G rda Fernández, se sirva 
participarlo a eitn Alc .Ula con la 
mayor snma de antecedentes. 

Los citados Manuel y José Garda 
Fernández, son hijas de Juan y de 
Marta, cnantan35y37 aflos de edad, 
respectivamente, siendo sus sellas 
personales: pelo cestaño, cejas al 
pelo, ojoa Uem, nariz agullafla, boca 
regular, color morsno. estatura alta; 
sedas particulares: e! Manuel, nin
guna, y el José, marcado de viruelas 

En Villafranca del Bierzo a 21 da 
merzo de 3922.=EI A'calde, Nlcefo 
Suárez. -

Don Joaquín Fernández Pérez, A l 
ca Ida constitucional de Santiago» 
millas, provlnda de Ledn. 
Hago saber: Que a Initanda d * 

losé Garda de le Fuente y para qu* 
surta sns afecto* en el expediento 
de «xcepddn del cérvido en filas del 
mozo Indicado, alistado en el afi» 
actual, por al Ayuntamiento de Mt" 
presidencia se sigue expediente e » 
aVtrlguadóndela residencia actuad 
odorante los diez años d'ttmoc, d » 
Diego Garda de la Fuente, y cuya» 
efreunstandas ion tas sfgulsntes: Es 
hijo de Antonio Garda A'onso y de 
Baltasara de la Fuente; nadó en 
Morales, de esta localidad provlnd» 
de Ledn, el día 16 de noviembre 
da 1893, teniendo, por tanto, ahora, 
si vive, 28 anos; su estado era «I de 
soltero y de oficio labrador el su-
sentane, hice 16 eño«, del puebla 
de Morales ya citado, q a e f a é t u ú -
tima residencia en España. 

Y an cumplimiento de lo di»puesta 
en eIRtglamento vigente para te 
ejecución da la ley de Reemplazo y 
Rtctulamlonto del Ejército, se publf-í-
ca este edicto y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticia del para< 
dero actual o durante ios últimos 
diez allos del expresado Diego Q m ^ 
da de la Fuente, que teng i a b ie« 
comunicarlo al Alcalde q le suscribe.: 

Santlagomlllat 18 da marzo d « 
1922.=EI Alcalde, Joaquín Per* 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Ignorándote el paradero de Man* 
rldo y Domingo Aballa Rodríguez, 
hermanos del mozo Miguel Abel a 
Rodríguez, ndm. 16 del aflo de 1920, 
se rueg< a las personal que tenga» 
conocimiento da su paradero, lo par
ticipen a eita Alcaldía; pues asi se 
h ice predio para resolver la excep
ción de! caso 2." del articulo 89 del 
dtado mozo. 

Candín 20 de marzo de 1922.— 
El Alcalde, en fundones, Germán. 
Fernández. 

Alcaldía constitacicnal de 
Cuadros 

Alegada por «I mozo Aquilino 
Fernández Gutiérrez, núm. 11 del 
reemplazo actual, la excepción del 
caso 2 ° del articulo 89 de la ley, 
fundada en la aesenda de stt herma
no Inocencio Fernández Gutiérrez, 
de 40 años de edad y 15 en Ignora
do paradero, y de señas desconoci
dos, cuya ausencia resulta justifica
da en el expediente Iniitruldo a loe 
efectos del pdrrnfo 2.°, artículo 145 
del Rrg amento ¿e quintas, se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Cuadros 20 de marzo d« 1922.—-
El Acaldo, MnfiUGt Garda. 
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AkaMia comHtucíorutl 4* 
ymagatán 

Tramitado «n t i t a Afuntarntoalo 
«iopoitmio «xpcdlrnte para inttl* 

JBat !• luitncla de E i t i b u y Pnn-
d i c o Pértz Pé ie i , da mis d» d i n 
aRot.daloi cuitas Nsalta.sdwnii, 
^n* M Ignota «o pandare durante 
«Hcho llampo; y a los atados d i * 
paatloa «n la vfgtflta \ * i dtRactato-
«laato y Ratmplazo dtl BJérdto, y 
•nMpaGlal del aiiicalo 145 da su 
Kttfamanto da 2 dldeirbra de 1914, 
n publica al ptaunte por al algalaa 
Hana conodmianto de la actaal re-
«Manda de les aludidos Eitabany 
Pmidsco Péraz Pérez, se slrt t par* 
lldparlo a asta Alcaldía con la ma
yor suma da autacedentos. 

Los dtadoa E i t i b i n y Francisco 
PCraz P é n z , son Mios da Pnactoco 
Vtoante y da María Antonia, cuentan 
38 y 36 altos de edad, rnspedMa-
«an ta , y al amentarse eran da bas
tante estatura, color Imano, da ea-
lado soltaros, y sin seBaa partí-

En VIHígaM», a SO de marzo de 
i m - E l Alcalde, Francisco Par-

jnnoez* 

Alcaldía eotatltacionel de 
Vegequemada 

Por asta Ayunlamlsnto, y a tas-
l i n d a dal mozo Sscundlno Pílalo 
D i i z , concurrente al reemplazo dal 
corriente «Do, se ha teilniWo axp*-
dienta JoitHlcatWo para probar la 
assanda por miadltz aüoa en Igno
rado paradero, da su harmano Apo
linar Prfeto Dhz; y a los « h d o s de 
loa aitlculoa 83 y 145 dal Rigliman-
topare la aplicación de la «fgtnte 
ley da ftaclutatnlento y Rasmplaco 
del Ejército, aa pvUlca el presente 
«ficto para flue cuantoa tengan co
nocimiento da la extstanda y actual 
paradero dal ratarldo Apolinar Prla-
to Dl iz , ae sirvan inatltlcarlo a esta 
Alcaldía cen al mayor ndmaro de 

«datos poalblo. 
Al propio tiempo, d io , llamo y 

emplazo al mencionado Apolinar 
Prltto Diez, para que compara zea 
ante mi autoridad o la dal punto don 
dase baile, y al fuere en el extran
jero, anta al Cónsul aspaliol, a Anee 
relativos al servido militar de ra 
hermano Sacundlno Prieto DItz. 

El repetido Apolinar Prlato Diez, 
es natural de Cándatelo, M|o de 
Tomla Prieto y de Stgunda Díaz, y 
cuenta ?7 IDOI de edad; aa da esta
tura rtgufar, pelo negro, ojos al pa
lo, barba negra y color moreno. 

Vegtqucmada a 20 da marzo de 
i m — S i m ó n González. 

A M d t a constitueiontl de 
VaMemy 

En esta Alcaldía, y a Instancia dal 
w n Juan Patrias Grande, número \ 
1 7 * 1 awtao dal reemplazo actaal, 

natural 4a Canal, se instruye expe
díante Jutlflcetlyo para probar la 
ausandn por mda da dlaz aBoa en 
Ignorado paradaro, da au padre Ma
nuel Fnertoa Domlflguaz. Y a loa 
alados de los artics'os 83 y 145 del 
Reglemento para la aplIcacMn de le 
ley de Redataralanto, se publica el 
preaante adido, para que cuantoa 
tangán conodmianto da la axi»tan
da y actual paradaro del mismo, se 
sirvan parlldparlo a eata AlcaMta a 
Anea da la fulnta. 

Las salla*,al anaantsrse.erai): es
tatura 1,800 matroi, color moreno, 
edad 35 silos, palo, ojos y co)ea 

VaMerray 22 da marzo da 1888.' 
El Alcalde, Lula Ccmbarros. 

JUZGADOS 

Don IMtfonio Atornillo Salgado, 
Juez de primera Inatandn dal par
tido da Le Baflcza. 

. Por al presente higo saber: Que 
en expedienta promovido por el Pro
curador D- Marcos Pérez, en nom
bre de Grtgorla DanMa González 
Fcrndadaz, sobre dad*radón da 
ausenda dal vecino que faé de esta 
dndsd, Julián González Manjarfn, 
se he dictado auto con esta facha, 
por el que se da clara la ausenda en 
Ignorado paradero del expresado Ju
lián González Manfciln. Lo que se 
ptbüca por medio de este edicto 
llamando a la Vez a dicho ausente 
y n los que ae crean con dan dio 
a la admlBbtrsdón da sus bienes, 
si squél no se presentare, pera que 
dentro dal término de sais mases, 
contados desde la ptbllcadón da 
asta primar adicto en loe perMdlcoa 
ofldales, comparezcan en este Juz
gado; bsdéndose constar que trans
currido dicho término, sa acordará 
lo que proceda sobra la admlnlstra-
ddn da bienes del mismo, caso da 
que el ausente no se hublare pre
sentado. 

Dado en La Baflrza a once de 
marzo da mil novecientos velntldóa. 
Ildefono Alamino.—El Secretarlo 
judicial, P. H. , Santiago Martínez. 

Don José Maila Diez y Diez, Juez 
de primara Instancia de esta Villa 
y su partido. 
Hago sabar: Que en provldenda 

del día da hoy, recalda a asalto 
presentado por el Procurador don 
Eduardo Alvaraz Garda, en repre-
aentaddn da D. Manual Qulrda Cal
vo y de D. Senén Mello Plíraz, 
en ifipllca de qae ae anuncia nue
vamente y en quiebra la venta en 
pública subasta de la mitad de la 
mina da hulla denominada «Santa 
Bárbara», radican ta en los pueMea 

da Oatalaeilla y Piednffia, término 
ana I d pal de Cabtlllanea, correa-
pondlente a esta partido judicial, 
ae he acordado sacar a pública su
basto, y en quiebra, por término da 
veinte días, expresada mitad de di
cha mina, la que se detalla a contl-

Ptaa. 

La mitad da una mlnn de hu
lla, radicante en loa pueblos de 
QnlntaniUa y Piadraflla, térmi
no municipal de Cabrlllanes, co
rrespondiente e este partido ju
dicial, en el paraje titulado da la 
Lomba dal Medio, denominada' 
«Santa Bátbire». cuyn mitad de 
toda alie, ae halla prdndlvho 
con D. ( ¿ i s d o Alvarez, «sdno 
de Cabrlllanes; se considera de 
la propiedad de D. Euleglo Fer
nández. El deslinde de su tota- • 
lldad aa al slgulante: Compren
de 17 portenendes, cuya da mar
cación, con arnglo al plano 
N . m. es: Se toma como punto 
da partida al centro de le boca 
de la mina, o sae una galería 
situada en el pareja Lomba dal 
Medio, y desde él se medirán 
al Sur, cien metros, y se colo
cará la primare estaca; de ésta 
rumbo Este, cien metros, la se
gunde estaca; da ésta al Norte, 
selsdsntoa metros, la tercera; 
da ésta al Este, cuatrodantoa 
metros, In cuarta; da ésta al 
Sur, doscientos metros, la quin
ta; de ésta si Oaste, den me
tros, la sexta; de éste al Sur, 
dosdentoa metros, la séptima; 
de éste al Oaste, clan metros, 
la octava; da ésta al Sur, clan 
metros, la novena, y da ésta 
clan metros al Oaste, para lle
gar al punto de partlde, quedando 
asi cerrado el paifmatro de las 
dladilete pertenencias. Dicha 
mitad de mencionada ulna, aa-
tá taaadaan quinientas pesetas. 500 

Eitá a inalado pera calibrarse al 
remate de nfirido mitad de Indica
da mina, el día veintinueve de abril 
próximo, a las once de su maflana, 
an le sala •audiencia de este Juzga
do; exprerándore en al presenta 
que se saca a pública subasta dicha 
parte de Inmueble sin suplir previa
mente la falta da títulos de propie
dad, y que en cate caao, se obier-
Vari lo prevenido en la regla quinte 
del articulo 42 dal Reglamento apro
bado en 29 de octubre de 1870, perú 
In ejecuddn de ta ley Hipotecaria, 
modificada dicha regla por la qna 
tiene la misma numeredón en el ar
ticulo 103 del Ragtomento general 
de 6 de agosto de 1915, para la eje-
cudóa de la ley Hipotecaria de 16 

de diciembre de 19C9; que no u 
admitirán posturas que no cubran 
las dos taresraa partea del avalúo, 
y que para tomar parte en le au bas
ta deberán los lldtadorea previa
mente consignar en le mesa de eate 
Juzgado, o an el eatabledmiento 
dea tinado el efecto, nna cantidad 
Igual al dlaz por ciento electivo del 
Valor da los bienes que sirve de tipo 
pera la subssta, aln cuyo requisita 
no serán edmltldos. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, y a loa afadoa legalea que s e n 
procedentes, se extiende el presen
te en Murlaa da Paredes, a treinta y 
uno de marzo da mil novecientos 
veintidós.—José María Dfaz y Díte» 
D . S. O., Joaquín de Colsn. 

J a i g a í o municipal de La Jtotla 
Hallándola vacante le plaza de 

Secretarlo de este Juzgado munici
pal, por defunción del que le desetn-
peflibs, se anuncia al público por 
término da quince días; durante los 
cuates se admitirán las solicitudes 
de los ssplrantes a dicho cargo y su
plante del mlimo. 

Dichas plazas se proveerán con
forme a lo dlipueato an ¡a ley pro-
Vlalonal dal Podar judicial y Regla
mento de 10 de ebrll de 1871 y con 
loa dtrach-.s del srancel vigente. 

La Robla a 23 de marzo de 1822. 
El Juez, Tomás Sarabla.—El Secre
tarlo habilitado, Bienvenido Gutlé-

ANUNCICS PARTICULARES 

PERRA EXTRAVIADA, de raza 
Setter, pelo negro, con las puntas 
de las manos blancas y lo mismo la 
da une peta, que apenas se le cono
ce, y una pinte blanca en el pecho. 
Atlande por More. Razón a su due
ño, Adolfo Morán Dftz, domldllado 
en León, Avenida del Padre isla, 
latre Z. 

PRESA CERRAJERA 
Formadas y »prc badas las Orde

nanzas por que se hade regir la 
Comunidad de regantes da la Presa 
Cerrajera, Reg'amentodel Sindicato 
y del Jurado de Aguas, se haca seber 

j que se hallan expuestos al público 
j dichos proyectos en la Secretarla 
; del Ayuntamiento por término de 
i treinta días, para que loa intaressdoa 

que lo deaeen puedan examinarlo! 
todos loadlas de ocho e doceyde 
doa a cuatro de ta tarde, 

Santa Marina del Rey 22 de marzo 
de 1822.—E'. Presidente accidental, 
José Mayo. 

- Imp. da to Dlpatadáa jirovtnda'. 


